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Aflo 1917
PRBCIOS DB SUSCRIPCIÓN

ni LA CAPITAL

por on mea . . . 
Por tres «eses.. 
Por seis meses. 
Por OH año . . .

rVBBA OB

por .OH mes . . 
Por irse‘meses. 
Por seis meses 
Por en b&o . .

2*00 pesetas 
: . 6*50 
. 10*50 .
. . 20*50 : *

LA CAPITAL
. , 2*50 pesetas
' , 7*00
. . 12*50 
, . 24*00 *

Húwwoe «aeltob, 36 oéntiwoe ano

Marteg 19 de enero
FBANQUIO CüNOKBTAho

IN OFlGlàt
’■DE EA PRÛÏlSCIi DE EÛÜROSO

SE PUBLICA LOS MAETES^ JUEVES Y SABADO, Î f 

APTMMSOIA.—No w admitirán,' par» 1» lnBeroióü,.MmnaioaoíonM qui ni vobgan , 
, . regiatradas âel Qôbieruo de Provínola. ¿ 'i -

Í/'S: a&s cfe ;
-*T

Número 8
PRECIOS DB INSBRCIÓM

Los edictos y mnnoioa ofiolalee 
y partiouhurea quesean de pago, 
eatisíar&n oisoo oéntimos de pe- 

<^tes* POR ?ALAR»A, y lo* anoupíoe 
k. jndioi^í^ a razón de téb» oénti- 

mos 'oe peseta también fob va- 
LAB ai i debiendo ios intareeados^ 

¡j eoreditar Antee de la pnbhoao^, 
y por Biedio de la oonelBpondXsn- 
te Oarta de Pago, haber Batíais^ 
oho sn importe en la Dspositaría 
de Tpndqs provinoiales, sin cuyo

Requisito no M inieiíarin. á

Be suscribe bb U .Qontaduria de la ExuelaB^aima Diputación Proy^d'al.
* J Psr Ip^tanto,, solo se aténdéfán las su*-

dripcipuos i|ue vQngau aoompafiada^ de Buiinporté, debiendo ■'hBoerloiofl dsin^ra 
da Ja (íapiul por medtoHe llbreu^'^del Teaoro/Gli^ Pos^ o letra de fácil cpbpq.

-Á * i 0étd edicto, se petfono tn la bfí amplisció* de Ift Náv© de sacrifl-

S6(^,6t3ria "" kaUerId topográfica de parcelación ©lo de ganado lanar «n el Matade-
’" r arfuíN i de esta provincia, con el fin de ro Mnnlciphhi

„ 139 Î dedar en el expediente guberna Don..., que vive eo..., cdie de..., 
’ TÚmero..., enterado del pliegp de

condiciones para la ejecución de
(jt^reos de Alféreces provisionales l ^4^0 que re le Instruye por aban- 

donó de destino; advirtiéndoloÓfl confirma pt r la presente Or- | 

déni el cursó para Alféreces pro- 
^Milonales convocado con fecha 4 

del oortíente por el Gen eral Jefe 
’‘ de las Fuerzas Militares de Ma

rruecos, y qúe ha de celebrarse 
en Xaueo,con ia siguiente dtóUv- 

‘ tóóé de plazaf. IManterla, cien
to cincüehlb; Cabáíleria, dkz, Ar- 

' tíliería, dieciocho; loge uleros, do-

que, transounido este si® 
haberlo yer|fl[C8do, continuará oin 
su audiencia la tramitación del 
expediente de referencia.

Logrtúo, 13 de enero de. 1937.
—El Topógrafo Ayudante 1.* dé 
üoogHffa y Qaltslno, Arnaco Mar

tine 4.do AzBgra.

las obtaa de ampl!aoió«¿de la nave 
de sacrificio de ganado lanar en 
el Matadero municipal, coníorme 
en un todo con lea miamos, se

Dof| Jacinto Olloqui Arellano, Al
calde - Presidente del Ayuiila-

» j -r 'Ff-nmiento de Ijj^ea, 
Hago saber: Que en vista dt 

sd'háber llcltadór - en la palmera 
subhsla veriflcuda parp la adju^- 
oaclón dnl reparto general/de utili
dades y otros cobros, el J^unlo-

»!

V''

cu Intendencia, diez.
É irgos, líW é ero de 1937.— 

El General Jefe, Gsinaáú ‘ <^1^

Yusté,
{Del •Boletín del Estado^.r- 

Bwgos^ 13 de enero de |937.r-

Ni«mei«y66)-

SEOCION DB MARINA 

ORDEN

Insignias
140

De ordenas 8- B- 
simo de los Eléroitos Nacionales 

, ry a propuesta de la Jefatura del 
,^|4dp Ma^or de la Armada, se 

, dispone que tas insigniss de los 
empleos qu«í .actualmente circun

Tpr*.4BB jas bocamangas de las ameri 
canas queden limitados a úúa lon
gitud de nueve centímeiros eh el 
exterior y centro del antubrszo.

Burgos, 10 de enero de 1937.— 
El ôeùeihl Jefe, Germán Gil 

Tuste.
' ■ ■ ■ - ó r lí ' '

8f, {Del •Boletín Ofidal del Estado.^— 
.. Burgos, 15 de enero de 1937.-- 

oii^b^ ^áiiMra<'86)(.

- ". i’___ ____ ____ __________—

I 

k

k';

1 I*

T miento; tieag ocordodo celebrar 
-■una segunda y újiima subsaía, 

homprontoieva tlevorlas a cabo con pi^yia la ntodificaelóa que .ha ,rta- 
arreglo al proyecto y demáa do- n^ado en algunas de la* conüicio- 
oumentos técnicos suscritos po^’ ^^oea d«l pl¡ego, ¡a8 cuales,^júnla- 
el señor Arquitecto municipal, en ajcnte con aquellas qne quedan 
la cantidad de... (st consignará en •ubeisteotpa, estarán de manifesto 
letras y en citras); adquiriendo ía antesala de cala Casa^Con- 
esíj^p^ppio^uso en oombre... (pro- . aiatorial, por ti plazo de ochó días 

: ptoV w -«ijglÍWtf Jomlw* p que aparézca inser-

le estampará exactameme). - to el presénte én el Bolitw Oh- 
1 Logrofió .., de... de 1957.

. .... .. ■ ir,. , Igea; 12 de «neto de 1987.-B1
164^ Logrofio, 14 de enero de 1937. . °

Por áouerdó'dal Eiomo. Ay Jh-1 —El Alcalde, Angel Moreno. Alcalde, Jactoto OUoquI.

AYUNTAMIENTO DE 
’jLÔÙFfëlSÔ
SUBASTA DB OBRAS

? íP”****

ciAL de la provincia. íj

teuaiento FIcbo, se anca > pública 4 
subasta la adjudicación de las 
obras dé ampliación en el Mata- |
dero Municipal de la Nave de sa
crificio de ganadojanar.

La subasta tendrá lugar al día 
siguiente hábil de aquél en que 
se cumplan los veinte de igual na

■

T

ÀdniuiisWD lí
ÉÚICTO

>

«I

KDICtO ' ^ 95'
, uOU 168

Ajprt^do por'^ eeste Apuntámien 
to el prepuesto manieiped ordi-

; nario para 1937 quedan «xptttsio al 
92 - ’'púálieo en ¿u ^erotaria maaóoipalpor

Propuesto*, por la Comisión de ¿órwmo de 15 dias, finido,el oual du- 
Hacienda Us transferencias den- rarúoeho ploro de 16 dias, ^^^tar 
tro del presúp^éto ordinario del T deede ja terminaeib^ de Im expoífieibn 

I ejercicio corriente, según el expo., ; aipüblviQj podján interponerse reda- 
I diente dé' su rtzón, se halla de madones ante la Delegación de Ha 

1 ^xaniflestp aj púb jcQ en là Seore-siendo de esta provincia^ por los moté- 
vv j • xco ».-------------» r-------I torfa de esté A'yúntmfóntó pf^^^ vos seilalados^en el articulo 301 del

ante la Mesa constituida en igal * término de quince días, a fin muBknpoí, aprobado por

¡ que los vecinos y demás persones B. D. de 8 de mareo de 1994.
I en él interesadas puedan ©xami- í Aorná» de Oamero^^ a 17 de 
i narle y preseptar Irs ^bláíhaciO’ dtdembte de 1936í^El Alcalde, Pe- 

I nea que orean justas con arreglo (bo Sáene- Gil.' ¿ i v - 
g Sl artículo 12 del Réglimento do ‘ 
I qaunlcipal. ' j /
I Corporales, 28 dé diciembre do V

iuraleza a contsr del siguiente al | 
'dd la puMicación de este anublo 
en el Boletín Oficial de la p-o-
v(d da, y tendrá lugar en la ; Sala 
Capitular del Excmo. Ayunlam^n-
to y a 1»8 dime horas en pupto.

fortna, según ©I acuerdo citadin.
^pO de ^subastar 16 468’25 p©

setas;
Presentación de Pliegos: Du

rante lúa citados veinte días, à las 

horaá* dé áhlee a dóoe y en la Inter
vención Municipal. ”‘p

Depósito provisional: 773’41 pé- 1 1936. -£1 Alcalde^ Antonii/Cafltt.

setas. • < ■

'EDICTO’^ 169

flélegaclón de Hacienda 
de ia provincia de Logroño 

’.Hn .
Seracoco de Catastro Topográfico 

Parcelario
136

.Oí/’ í®WiCTO I

Por el presente se cita y em^la- | 
ta B don Enrique Moliner Ruíz, 

I* no.i Topógrafo Ayudante 2.® de Qeo- ■ 
graflá y Datostro para que, ep el ;

1 pis todeS días, con todos* partir 
del dit siguieate a la loserclón d©

Fianza definitiva: ©1 diez por
Ciento Ùël tetoate. -

Oondtciones de pago: dos plazos „ u j a i*:. i—Iguale., ’ medlínle oe.tifloación | Aprobada. deíaiAVnmMie toa 

del aéfior ArquiteoM. municipal. | , Ím ‘JX éi
\ OIOS de 1988, Tfi84 y 1935, pon el‘•El expediente se halla expuesto s _ .

ANUNCIO

, Aprobado por este Âpnniamiento el 
presftpneáio mnnieipAl ordinat^ para 

r^ .el ejercido do 1937^ gneda^ ^expuesto 
^ Secretaria mnnidpal 

108 ^dino de^lS e^aéi finido el eúal 
otro plaeo de l&Aias acontar desde la
términaeiba^de la exposeidón al pú 
blieo, podi-An interponer redamadnos

I actual Ayuotamienlo de esta vHto, »■<**« toD«*íKWÍ» de B^da de 
háéé púfilicó » tea efeclos j ta ' p.iini.eia,,ei>r ,lt» ^^»e^<>- 

í.«mpllnilento dels«(culo 581 del ' á*» “«‘/’'“«j»
r y » AL « msuncival aprobado por H. D. de 9 de

en la Intervención municiíiál du
rante ©l plszo bonoedldo pira la . , en, j , ,
presntaoión de loa pliegos. Stolúlg inÜnfóipol vlgen'e.

Modelo de proposición * TorreoiHa sobró Alesanco, l^de 
Â •* * ' arnorrirt ? eoeFo dc 1987.—El Alcalds, Frpn-
Que reintegrado con arneglo^' ' •. »

al Pliego .de oondiciones. deberá ; Olecp Ugarte. 

incluirse:en sobre cuyo ,anverso, j 
llevará escrito: < Proposición para 
optor a la subasto de obras de

int^/úcipal aprobado por

ANUFUCIO no

marai fU, l!9^d.
Lo que se baee públ^ para eono» 

eifnienio de loé áóniribupentet tanto 
vedaos ooiao foraiteroe.

Ajataél de Camerosi 19 de diciembre 
¿el936.'ÉI Aíetdde^/ba^^ Moreno

'ti a
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ROEKTIN opudíal 1ft de eoero

pnirro ’ lo» oontrlbuyectes ellos com-

e ppeidldoB tanto vecinos como ha-

¡gaAü-» a. ige.. I
Hago sanen Que e^Ay pasado el cual no «rán

tamionto de mi presiuenuia, y
a tenor de lo dispuesto en el jeche, a 3 te «^«ro 1937. 
artículo 48y del Estatuto mu- Alcalde Adrian Truchun’o. 
nicipal, en sesión celebrada 5 ________
e5 xll del actual, ha procedí-1 
a la designación de Vocales i EDICTO
-natos de las Oomisiones de | 
evaluación del repartimien- - •«
tff generalde^rtaiéadaa para-., Jo d , ív.nrn.
al año 193?, resultando co- ■ meipa' «Hw -‘ ?.. • Librae 
wflâlonder a loa señores si- 51987, txpuesio ai

Ï Sea -tíaTia mar.ieipal par lirmma de 5 
guicntes. ' iHae, daranle lee eual(S y ios oei» n-

. J preMníor loe eoatri- ’ Florins,

“’âiüwi Antonio Sáez Benito i «,,<,(» 1«. reetewo»»»*» «“ j
•'Bértneioimayor.contribuyen ».««)»,««tea. ,
-ife-ndr rústica, vecino de este '(o woi ««««"»“ «" “b* •
■qe^tidad. ' ;> ¡o, d«¡ aríic^o á. M «■
lí-iopon Domingo Jiménea ? í. d» as de ojosto d» 19«* i
.•Mtf^RóñSlrt toavor- contri-*^ El rutar dt Arrtedo, a » «Herode ^SaSS?S5 Œ, vecino pw. 

“30Wa villa. . I
’^^Dôû Secutidino Alonso Gil ’ - ------

" jG^eleátáitté'ae Don Pedro } ANUNCIO
Varía . Hulildc,-por rústica j 125
COmQ ÍQrastero. | por dimisión voluntarla del que

liQn’óesareo ¡Jiménez Ab | k j^ae^peOübB, se haíw vacante J 
contribución In-||a pjaxa de Setralarlo ae j 

dustnaVy de comercio, veoi- 
kh -UQ (ie esta localidad.

Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmtirk 
Belga» 
Florines 
Escudos 
Peso m/1 
Corontas checas 

' Coronas suecas
Coronas noruegas 
Coronas danesas 
Francos Marruecos

09*95 
42*00

8*55 
46*00

19660 
6*44

144*30 
4*66

88*10 
2*50

30*00 
2*17 
211 
1*87

39*00

Divisas libras importadas voluntaria 
y definitivamente

Dólares 
Francos suizos 

i Belgas

i Escudos
I Peso m/1 
í Frsnoos Marruecos

Ç
à

49‘95 
52*50 
10*70

245*60 
18026

8*82 
47*66

3*125 
49 00

{Del \Boletín Oficial del Estado^, 
Burgos^ 4 de enero de 1937. 
Número 76).

de fianza en cualquiera de lai 
admitidas eu derecho iocluio la 
personal.

Se aprobó un informe de la Go* 
misión de Hacienda sobre dife* 
rentes extremos.

Quedó enterada la Corporsoióo 
de un oficio del Excmo. seflor Go- 
bern^dop General del fietedo Es- 
paflol sobre la vacante del cargo 
de Secretario que la an nució ri 
cuando las circunstanoias actuales 
lo permitan.

También quedó enterado el 
Ayuntamiento de un oficio del se*

í flor Gobernador civil aceptando 
( la dimisión deTVargo^BFTSÓTnyBjfil 
j 4k don Autopio Asoorpe tunda- 

mentadaVo motivos dé satád^sin- 

tiendo los setfieres concejales ver
deé privados de su colaboración.

Ayantamiento da Haro
PROVINCIA DB LOGROÑO 

3558
Extracto de^ acuerdos recsíddf 

i enJ las sesiones celebradaw/por el
_  . mi8mo„qiyan|p. el mes to® 

' Ayuntamieoto, con carácter Inven-1 de 19’86, redactado por el Se 
no, con el haber anúaí de 2.600 suscribe,

T ípeaetas pagaderas por trimestres | cumplimiento de lo dispuesto 

vencidos, I per el artioulol65 do 1» Ley Muní-
Parroquia de Santa Mana 3 tuccionoriosi de* Cuerpu | gjpgj de 8l de octubfe de 1955. 

de la Asunción. . 1 que deseen sollcllar, pueden remi
39( Don ^Feítiando Bermejo | ínstancin» debidamente
.. .MartíPeíS/ 'mayor contribu- I ^^tegradas-ft esta Alcaldía, en ci 
p yeft^i^pc^ ri<mâZ,a rústica de t de ocho días.
« ©sáíblooaúdad*. 1 Ar guoisna^Hde enero de 1987.
^*vc^4X,n José Benito Navas, S -El Alcalde, Maximiano Lszcano,

.íDpFor>íJP«rw»w»i

‘Vísta una denuncia del meebtro 
aparejador, poniendo de relieve el 
estado ruinoso de U casa número 
3 de la calle del Papagayo, se 
acordó que el propio técnico fije 
el plazo para dar comienzo a Jas 
obras y medidas de seguridad qué 
deben adoptarse.

Fuera del qrdep, /.d s^fior Me
drano prcxpuso jqiciar una stis- 
c ipcióLi <Aguinaldo del Sol- 
daio> acogiéndose con entqsiaS' 
mo la idea y acqrdúpdose solicitar 

^el señor Gobernador "autoriza- 
o 6 1 per» retirsr une cantidad de 
la suscripción |»a trió tica para apli
carla a tal finalidad. ‘

lítSybt oóotribuyente, qor ar 1 
■ bfiftia ’de esta looalidad. | 

• bbú Fernando Arnedo Herce 
\ 'mayor contribución indus 
•- trial y do^mercio.

esta localidad tíb^éxw- 
V tSxíjmp.reeAs mineras ^inui- 

catos de naturaleza alguna.
wiiOOimiOTtO.general, an provisión interinamente. Loa 

* - . ...» J,_______  /Áitr-ortfí

anuncio
144

Por dioiía^óo voliinldHa del litúr 
Ur que Iç dcscmpefiaba, se ha’la 
vacante lo Sejcre^arla de este Ayun- 
l¿muqto non el haber anual de 

dos rail quloientás peseíar.
8e oDuacîa por el preeenU para

&tténd08e.,q«e. ia.erewdo, pueden
ol nt(«0-4«-siete días háoileS ^,tonciajj. ea el, plazo ‘’®™ 
ïeffiSïïor el Ayunta- diuí « de u p«b^ d*l 
míAntn las rGclaniacionoB .presente en ¡^^EJouÁw ÓnéixL ©

; Wto ««vis

«3t

, «pntormgsteb,!

-, eneró 3© 1^37.
> -^ÆlAlcalde.daointo Ollegui

w. < - EDICTO o
58

Sesión ordinaria del día 30 de 
noviemln^e de 1936

Se aprobó el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

Se concedió el acostumbradc 
socorro de viaje a doña Elina Ix) 

z«no. i
Pasó al turno ordinario la t»ti- 

ctón de lactancia que para su hijf* 
formula el ▼ecin'^ Benito Báciga-

lupe. X
Se aprobó un dictamen di h 

Comisión de Poíici* 3 Higieneho 

bre subasta para la limpieza .pá 
bltoa, 'aprobándose el pMegq de

Por último se acordó recordar 
al Interventor de í’ondos seftor 
Atauri Ir dbpcrsicíón sobre relnte- 
gró a tu.apW^Stga/^ Ipsfunciona
rios públicos por si íe afectara,

Haro, 2® dé^Çtviembre de 1936, 

—El Secretario Accidental, Enri
que Hermosiíia.

Sesión ordinaria del día 14 de 
. diciembre de i936

Dada cuenca del anterior rwrac- 
to de B0uerdó8, ’^’My’ntilamiento 

acordó préstaele su aprobación, 
—P. A. de 8. E.: Ei Secretario in
te riño, E. H&rmoíiina.—V.® B*; El 
Alcalde, Teodoro Tejada.

Xi»

I condiciones que acqmpafis y atoor- o Q ,fc 2
I dándose se anunc e en el BolWTN | QóbterhO Clót EstedO
I Oficial, celebrándole la subasta | 7

, DECRETO-LEY
-5X/ 118

lia la» doce horas del domiogO si- 
I guíente al dia en que se cumplan 

1/1 I loi 20 naturales de la inserción 
- --------- --  , - con los aocu- 1 expresado, periódico 
menlos'acíédireiivos del derecho .
que leíhéWtpera su I También 88 aprobó no dictamen

Ventrosa, 11 de enero de 1»»7.1 Comisión el, PoliclB:
—El Alcalde. Teodoro Areno.

¿a finalidad átioadá y Justa per» 
seguida por di 'Decreto' número 
ciento, ocho 1* Junta de De» 
tensa Nacional no podría tener,
(Jad» f»l« 4^ (Jj>9«^I0 de «u«
pj^ae^os^jçjeaa y Adecuada res* 

'ráíflí8ÍrSnrÍBt1endo
0 Higiene sobre instalaolóa ^’eca y adecuada res»
churrería, fijándose las oondlcíó^yitifa^raiiF Wos ^eÇIrSvlstlendo

si F Adrián Truchuelo Vqlg»- i 
Alcalde P*esidento del j 

' n Ayuntamiento de est*? villa. । 
‘ ‘^Hago saber;Que confeoolona-5 

.ÍMOS e4o» por «te Aynhtsmlento el R^ 1 
cásoü-ia'PfiítWlsptot. de guardería rural, 

de esto Muiwipw para el afto 
rtáwA«;deaft36, qué>^n^Wto»tos si pú- 
sMrtsx hilo© en Is 3eoretarK^> misma 

por espacio dt ocho días, s fifi da 
que puedan ser axa®loados pos

Anuncios Oficiales wo.ka
COMITE DÉ MONEDA

extranjera
Cambios do compra de monedas

nes en que podrá ser instalado el | también carácter ^sustantivo, les 
8¡ívan de complemento.

Quedó destituido el actual Agen- * 
te Ejecutivo don Jesús Blanco por '
incompareoenoia y4nlU de activi- 
dad y se acordó anunciar la va- 

____  cante por plézo de quldde días en 
publicados el día 4 "de enero Rolbtin Oficial y periódicos
1937^de aou6fdo con las dispoil-1 ¿¡,|f¡og ¿je la provincla/otreciendo 
clones*oficíale»: 5 por IÇÔ de lo»: cobros guq
Divisa» pivetdfnis» ^apsirtasiw»»^ et u iú» y exigiendo 600 poa.U»

Por lo expuesto, 
ÜÍÍSPONQO;

Arttcrrio primeDo. Sei instituye 
una (tómisión Gentral administra* 
dora de bienes indautadoc por el 
Estado, que estaré tornada por 
un lot^ndeatd aetsiasitl lotee*

d< lM
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....
piedad, un Abogado del Estado, 
un Nptatíá. qué aeseinpeflará Isa 
funciones de óecroíarib y las de- 
jnás persóñaé que estime neceea- 
jí^s el Presidente de la Junta 
Técnica, qyíetí hará él nembra- 
¿iénto Íé tbdOB^ ellos, iDoluao el 
del Presidente dépfá Co millón.

bienes, si bien, cualquiera que 
fuera la clase de éstos y para uno 
y otro supuesto, ha de obtener en 
cada ( caso autorización previa y
expresa de ia Junta Técnica 
Estado.

del

£) Dirigirle en petioidc de
«ouantoi datos, antecedentes j

A*á{cttV%gtodó, - Los ü^ne- , 
ralos , JéM de Ins Ejército» de j 
Qpéracíónel y loa úé columna o 
uniiad^^aqplenelif aquellos hayan 
dado expresan instructiones al 
efeotp, podrán, eé las plazas ocu
padas y qüe se ocupen en lo »u- 

' céslvo tomar toda clase de Datdi- 
’ das rncaminadas a

evitar posibles ocultaciones o des
aparición Te ‘ iones dé personsa 
que por ¿u Hvtustoión lue ran lógi
camente responsables directos ó 

’ subsfáíaHóé, ifor’AdhWfl u oml- 
*^j»íÓn, d^ dallos y perjuicios de 
. ioda Indole ocasionados directa

mente o cómo ébnsecuencia qe 
’\poaioíóji ai triunfo dH Movi

miento Haclpnol. Dicho» Gene
ralera Jefeá y lo» de columna o 

, unidad con instruociones í^xpi^»
'8-H*íraquéll08, formarán el 
ven trio de los bieneB de que
trate y oombrrrán oarK Iom 
,Administrador o Adqxi

nístradoTe»,' qUiá' tendrán o«rác|er 
jííovpivnií qhe se r8aue|ví. 
la qiie «h^t^stime pertinetis foc 
la cuva Comipíóa provincial 
^VinnairfUión. que «e establecirú
eo Mi artículo siguiente, y a la que 
sé remi t’á srtgifltínmente todtÿ lo 

V. actuado, ; 4 "
Artlouío tóroero. Asimismef se?

‘ Wtabbí je en oád ucap^i de pro 
viftdiá una Comisión de incaaita 
cióu de bií^ups, qué será integra 
d« por el Gobernador civil como 
Pgí^dftute, unMajílstrpdo d-^ Au 
dieting desíguedOB^ígtíh present 
éi arâdtlo ÿHmerô, y un Abogado 
del ÈeUdo, qué actuará comet 8e 
otetar’o, y que aerá tanibléu nom
brad por el Fresid nte de la
Junt« Técnica.

Artículo .«arto. 
CjArtrralVltlsWttWn 
primero, tendrá 
atribuo'oces:

A) Pormar el

do-
cumentos estimare precisos, a 
funcionarios. Autoridades y orga
nismos públicos de toda claie.

pxpresa de Iré acciones pertinan-. 
tes a favor de ios perjudicados y 
a poter eú oonocimieato, median
te el oportuno testimonio de la 
Comisión Central, prescrita er el 

'artículo primero del presente De
creto, las sentencias oóa denato- . 
rias que dictaren. ,

Artículo noveno. Los perjudi-

directamente, excepto a ios de | 
Querrá y Mariai;, que. habrá de . 
hacerlo por Cúflduoto reglamen- । 
tarlo.

P) Comparecer en juicio asu
miendo BU repreFentfícíón y de
fensa los Abogados del Estado.

Artículo quinto. La rosponaa- 
biiícad civil a que háco referencia 
el artículo sexto del citado Decre
to oúmero ciento ocho de la 
Junta de Defensa Nacional, habrá 
de ser declarada en procedimien
to especial, seguido conforme al 
artículo siguiente.

Artículo sexto. La Comisión 
establecida en el artículo tercero 
del presente Decreto, que tenga 
conocimiento de que en el terri
torio de Ru juiisdioción hubiere 
bienes pertenecientes a alguna 
persono, hállese o no preseate 
ésta, que por su actuación fugia 
íógicaraecte responsable directa 
o 8ub»idiark por acción u o fia i

^ oadoB por acoionea u omisiones 
j de las expresadas en ol artículo

sexto de este Decreto, podrán re- 
clamar la indeganizácíóu pertinen
te, en el juicio que corresponda 
según BU ouaétíB^wote los Tribu
nales de lo civil, pero no se tra-

î

♦

miento que procedan o a los qwB 
acuerde el Presidente deTíT JtfHta 
Técnica del Estado.

Arttculo adiccional. ^ara el 
deaenvolvimiento del presente 
Deor to y del ciento ocho antes 
eitadoi se dictarán las oport!i|naB 
oormaa por dicho Presidente de 
la Junta Técnica.

Dado en Salamanca a dies de 
enero de mil novecientos treinta y 
siete.—Francieoo Franco.

{Del i Boletín Oficial’tM Estado
BttrgoSf 11 da anaro da 1987.— 
Número 88).

mitará la demánds, en tonts so 
se haya, reservado a estos Tribu- |
nales el conocimiento del asuato 
por la Comisión Central Adminis
tradora, oreada por el artículo pri
mero de esta disposición.

« 
í
k
I

PrasidBMia de la Junta 
Técnica del Estado 

1*

La Comisión 
en el articulo 
las siguientes

ifiventario dv
todos loa bi nsB que las Eotida-

Agrupeciocba o Partidos de- 
clsrado» fuera de la Ley poseían 
en dieciocho de julio último y de
lOB que poseyeran con posterio
ridad.

B) Investiger Is existencia de 
cualesquiepa otros bienes perte- 
oecientea en la' expresada feuha 
y después de ella a esas Entida
des, Agrupacioues o Partidos, 
cualquiera que fuese ol poseedor 
de aquéllos.

G) Ocupar y administrar di
chos b«ene<^ podiendo nombrar a 
UM) y otro efecto, con las faculta
des que expresará en cada caso, 
cualeaquiera personas, con prefe 
renein fundonerios públicos, sean 
djyíára militares.

D) En«j«uár y gtavar tales

alón, de dañes o perjuicios de to
das ciases, ocssioDBdos directa- 
mente como cor secuencia de su 
oposición al triunfo del Mpvi 
miento Nacional, acordará que 
por un Juez, que deberá ser áefe 

u Oficial del Ejército o .funciona
rio de la carrera judicial, que al 
efecto nombrará y sin perjuicio 
del procedimiento judicial qué en 
su caso pueda incoarse para exi
gir la correspondiente responsa 
pilídad criminal, se instruya ex
pediente para declarar adminis- 
trativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir, pudiendo 
decretar el embargo de bleues 
del inculpado.

Articulo séptimo. La Oomi 
sión aludida en el precedente ar
ticulo podrá nombrar, con las fa
cultados que en cada caso deter
minen, una o varias persona S para 
que le auxilien en las investiga 
cienes adecuadas y adopten las 
medidas precautorias encamina 
das a evitar las ocultaciones o 
desapariciones de bienes de per 
sonas preauntas responsables a 
que hace alusión el artículo quin
to del repetido Decreto, número 
ciento ocho de la Junta de Defen-

$ sa Nacional.
Artículo octavo. Los Tribuna- 

les Militares u ordinarios que oo- 
noscan en procedimiento crimi
nal de aotoB u omisiones contra
rios al Movimiento Naoioñai, lie 
abstendrán de hacer determina
ción de cuantía respecto a ia res
ponsabilidad civil de loa Priesa- 
dos o encartados, limitándose, en 
su oaso, a conalga r la reserva

Articulo déóimo. Solamenfe | 
l'as Autoridades expresadas en el j 
presente decreto y en la forma en |

ORDEN

Bi Decreto número 80, de fecha 
11 de agosto último,4lctado por la

el mismo prevista, podrán practi- | Presidencia de la Junta dePe^nsa 
car en lo sucesivo ocupaciones | Nacional, dispuso el aplazamiento 
de bienes, cuya incautación esté I del pago de los intereses de la 
ocordada, o hacer las declaracio- ! Deuda del Estado y de la del Te
nes de Responsabilidad civil a que j soro, hasta el momento en que 
el mismo se refiere. Las dlligen- í las condiciones políticas del Go- 
cias que se hubieren practicado I bierno de la Nación lo consin
con anterioridad respecto a am- { 
bos extremos, serán remitidas con 
urgencia al Gehéfaide la División 
respectiva.

Artículo once. Las personas 
que se orean asisiidas de algún 
derecho sobre los bienes de refe 
rencia, deberán ejercitarlo en*loa 
términos que se expresan a c^n- 
(muaoión, contados desde el día 
siguiente al de la ocupación pre
ventiva de ios mismos bienes a 
los efectos de »‘gt© Decreto y ' del 
ciento ocho antes citado: treinta 
días si aquellas personas se halla 
ren en territorio liberado, en la 
fecha en que tuviere lugar dicha 
ocupación; y cuarenta y cinco y 
sesenta días si en una nación eu 
rope a o ou cualquier otro pais ex
tranjero respectivamente. Si di
chas personas se encontraren en 
territorio no liberado, cuando ae 
verificare la aludida ocupación 
preventiva, deberán ejercitar su 
derecho en el plaso de treinta 
días, contados desde el siguiente 
al de la toma oficial de la pobla 
cióo o lug^ír en que aquellas per
sonas residieren.

Artículo doce* Las cantidades 
obtenidas en metálico, proceden
tes del precio de enajeoaciones o 
gravámenes o de o*ro concepto,

%

tieran.
Aspira el Poder público a que 

esa suspensión tenga fin cuanto 
antes, y lo anhela, no sólq. por 
que los intereses de la Deuda 
constituyen psra no pocos tenedo
res un recurso de importanpjji con 
que hacer frente a sus neoeslda- 
des, sino ante y sobrp j todc^ por 
la convicción, sinceramente sen
tida, de que ¿as atenoioneí que 
se trata, por bu origen, merecen 
singular respeto, y^han de ser 
satisfechas cumplidamente, por 
gobernantes que, con sus actos 
hen conseguido robustecer el cré
dito público.

No es dable, sin. embargo, olvi
dar las dificultades que en las ac
tuales cirounstaocias se presen
tan para la consecución de oquel 
fin, ya que tratándose de títulos 
al portador y habiendo sido sus
traídos muchísimos de ellos, el 
pago de los intereses, sin justifi
cación previa de Is^ propiedad, o

I al menos de la legitime e induda
ble posesión áte los efectos, pudis-

ira producir daños potorioí al 

dadero dueflo v un eoriaueoio
ver-

dadero dueflo y un epriqueoimien-
to ilegítimo a los autores de la 

'i sustracción, o a los terceros de 
I dudosa buena fe. Dp ahí la oon- 
' veniencia de que ese extremo que-

de debidamente aclarado, asteeaerán ingresadas en las depen 
denoias centrales o provinciales que la materialidad .^el pago se
de la Caja General de Depósito, a ,■ reritique.
disposición de la Comisión admi 
nistradora expresada eo el artícu
lo primero del presente Decreto. 
Estos fondos, asi como loe bienes 
que se adjudiquen al Estado en 
pago de 1r s responsabilidades de* 
otaradas y los iooauíados a las en* 
tidades, sgrupaoionss o partidos 
antes aludid le, serán dsrtinados 
a loa finas e^^tales de reasroi-*

Por último, ja necesidad de evi
tar que las cantidades j^ttafacer 
por el feaoro puedan. dlreota o 
indirectamente hpnefi^r^ a quie
nes se encuentren eq cenia o to coa 
las fuerzas enemigas— fuerzas'que 
por otra parte tendRán empaflo en 
que la carga de refatenoia aumen- 
te^aconscj^ qua la documente 
cióo que ic «7^^ te* fió-
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BQLfrriJS OFICIAL
- it enero de Itíít

lo a loB títulos que eo esta f«o8o 
’,e enonentren en el teiritoHo In- 
'oorpotado al Movimiento Nado- 

n*** í „1
*. Por todo ello, sin perjuioio de 
•ulteriores determinaciones y\des

de luego a reserva dé puntualizar 
"en su día qué cupones han de 

abonare, la Presidencia de la Jun- ( 
ta Técnica def Estado gO-ha serví

hayany»mip^Üo jo? tequila de 

’®DToFgdarife’ a V. «.nmuchoa 

años, ■ *" * - 1QQ7
4Burgo8, 5» de ^epQ do ulMC/*

do ditponei:

—Fidel Dávila.
Exorno. 3r. Presidente do,,te Co 

misión dé Hacienda, h i
(Del ^Boletín Ofieial del Bstade^,^ 

Burgos, degenero «¿ 1987,- 
81).

’ .n -íí- h ■■

' Con el flfo^é ísagnniroi* obnti 
nuidad de éxplóiao’ón de los rtion 
tes tósidaSf^í díé^íráct^r |?úhíido, 
cuyos ' • éèitiatà«^ de n breve oha 
miento h'^yan expirado en-^lpast- 
'do 8fib^*llfendíenab:**ia úrgfeÁcia 
de dróveer sobré eáfe ^dWleular; 

*la ^¿rtitíénbia^de seguir am paran- 
db'con*eVpro¿b^iAií^b^ tradiolo- 

* ‘ íIT • díT^ifb^a - los i^ndfmfentoa

1 1 '-<V ■’a -
Articulo 4.“ Por®, regular M 

concesiones dé resloación de qué 
se hace mérjtQ en el artículo pri- 
«merp o,Jes condiciones generales 
{Acoltstlvas yACjonómloos que eb 
cada caso proceda formular, se
afiadiráa las siguientes: q 
. Lqs precios unitarios de los re
mates de,resiqaclóp, se revisarán

-.obligatoriamente, tranaourrido que 
I sea pljwim^r oQo del aprovecha*ioonMooù áe fás entidades pro- I «w eijKimvf «uo - -h-—

' pletílt&Ovoonverfi'suói. de man- mw-te. ‘**^.^^*
r l-montA on »1 nlnzn reAtanle del OOD*tener los perfodos rationales «q 
re dnsción antjiiormente ¿é^hles

.TPrimero. Los tenedores de tí- < nnnilf*
tulos de la. Deudatgdel. Estado, . ORDEN _ __ ________
del Tesoro, o de las especiales,
siempre que esos valores se^ ha^ j Ordsn dp 23 de ’UcT^Tire ; dar dnÎRpt« el tt-a^-odrsiPdpl niât 

último sobro .el pago dU owaé : zo 
de vehículos de tracción mecanií» | tas, .
y pAí'^ie’^har, tprcid|A interpr^4 
oiones surgidas en ía prácticl,^ 
vengo An di.pqn^r lo siguiente: ;

Articula primero, 
tp«^ del atücqlo.p.nmero de la 
den alpçlida se ePteirderá la

©iziiufeuu Uj.1^ a . ?i‘.«\4Á .r.JÍ„tftrhh Huirán terminado

del TfiBoro. o especiales^
Ï37

mentejn y I, plazo restante del QOn 
trato, siempre que la A-dministfa 
dda Central, atendiendo las alte-

W, 88f> fat ba pu el territorio t en 
EHroittr’t«Í»floh

en la» Delegaciones de Hacienda 
de las proTlnehKSn que residan, 
dentro de loe quince dlaa hábiles 
fciyñdnte» al de la insertlón de la 

^presente Orden en el «Botín, Ofl- 
áfíAlél Estai#», un» deolaradión

‘’•^luíáUa an8#|ia por ello», com-, 
*’ bteóilva de lo» «iguieote» antece# 

dente». •* ‘ '
b) Nuidéración asignada me* 

'*^dAntuTd} V^or nominal del mismo 
• y‘éla^e y Deuda de que
fe trate, haciéndo constar efl pu 

- cáso el bíMcter Mransferible de 
' ^"’átfrtna y a nóiiíbre de quien Ji*

-OL 
r ■

gura és^ extendida. I
b) Cupón nimmieho do hiirl 

pendientes dé cobro y cúméroj 
tambiMáei mismo, con expresión, 
de su frtporte. CuandodeVcapotai 
se éJcué^tfe representado 
uua“ inserí pcióu no traosfar^h^ | 
habrá de Tobsignarse desde ^uó 
venoímlénto no te han ab(*4o. 
■dór él Estado 'os i atareaos ya: 
cuanto ascienden éstos at^l-l

Sftído 4el misino.^ j
. Aitloulp ,8?gqqdp.. TÏ 
fil»S<!m.;de Jp», ; bepeSi^os .ppnqe- 
uidua eu la,Qcidw ÇQ'nqiónada-^

a) -5 M,„Ç0ffi>radof8ç;.^dg vAi- 
cuica 4&cad08 al.-Um^POi^® F®

DIOS compradores. t i
1 , b) LoP oouipra dores, de 
I culos aig^énAZ o® éi.ííltimo e^r- 
l-oicioAe lea h¿y& asignado cémila

.í

1- '

«en*®* 1
Cl kflfeàcRW ' terminante' de 

que 108 efeotos púMides son dïte 
pertenmoi'. dél interesado, indi- 
oando el titulo ¡us'íincativo Jel do-
minio o 41 detí»rtmd«ot» en sp oa- 
so de la feíítimt y ptoídoa poae-

^tlT^i'IÍí 'üioadóB áe-Iú8^uba¿
189 çdànHei y

sigolftcbdas^aiteiécióues del mcC' 
ca^h ’de loa productos T^inog(> ’ 
los’’ intéreses ’ f Bélprocos - de pro- • 
piéis río a ‘ y rématfcriíes, he dij- 
pùésfùï •

'Ártícdlo 1.® Los aproveohj- 
miectos reeinost*s ífí»*’1o«"-' montés

octava W

ea la tarlfa tercera,, a^no ser 
íe -^eóiqiíQft a l^ indufctr^j de 

diransporles^y 1®*

1
-eairusj^fu

Burgos 13j de çne^o. de 19- 
I —Fidçl Dâyiù.

tó‘8 dé resiianifeb h^iyan termroa jo 
en ôî'âftô' forearfil de 1935-36, 9e 
''sacai’á’ú n déVafe^.úte a subasta pl>r
&ZO de óíhoo yñeg,’ ordeordo jn 
re^diipo^idSnes-yigeetes.- « 
’^"Á'rlícdn)" ■ Ltíá

raaloues de precios en el mercado 
de prodqplQS resinosos, lo consi
dere q^uyentente para salvaguar
dar los intereses económicos de 

tes partes cpqtra/antes.
La {Revisión se practicar^ por 

midió de .peritación contradicto
ria, interviólfiUédo en ella dos *In 

= genlero8 (Ja,Montes» uno del Dis
trito Forestal qorrespp^ditiiie en 
representaoión de la Eolidad ]^ro- 
pietaria que U misma designe, y 
oWo 4iombrado libremente por al 
propio rem,plante, en representa
ción suyi*. En casp de desave- 
neoflia Aniíe, Jos d,08 Peritos, re-

le-

solverá la rzvisión.de una manera 
defleitiva ía Jefatura del Diatdlo

Œ^îtimlirqp con la dcbíl.l-^or.stal qua tur,adicción en

ÏEiwcio de JuJihíMrt, i-‘ara»a» I ** ®‘ _
p'’M3acfoB''MrTO Bolcline» Ofi- l Exoipo. Í*r .^g«ffi«lei4c„ilej K Oo- 
c ib» pueda raalizáree cW^hiffe- I m’sTSfi ^"Agncultura y Trabajo
rlriíad 'al dlí 15 ded- mes jen I í*‘Agrícola.

4 . é - -I.. (i ICurso. , I ]
8 ' /■’^44, se rptnitfrft-'-

ÍÍ?jhWá éefiü1í¡Wh’ «’iAtilcW

Péi ^Bolétin Oficial del iLstado^,^ 
Barg(4ii' 7 de eaerp de 1937,—

(Del «Bolean Ofipial dd Eeiadh.^^ 
' ’‘TÍfl^oéS. 13 de enero de

■ mero 8WP’
13 i» libero de l»d7,

I

’a%8ta Junta Tébhioa dél Befe do, 
(C iWsÍÓn. cie A^'i^cufthrá y 

en ébfere úngete, 
(para^sU iíi8eroíóff*bh el «Boletín 
tóSoiardeílBÍBjédb». ’ '
r Arífóóíó 3.* Lar sUbastaÈ 
iy¿ri0oa't¿o étWàibr%allâba si- 
I guíente à aquM éñ q'áé i^pfre el 
Ip'ízo de aulroé ’áííi. 'úón^ddAJ 
[desde la /éÍKá^ín<^o’^tArt5 

t lbtin Óaciaíde^ Etódc». ' | 
I ‘èoDirà^^Iss ádJSfUcaotoneípro- lUrbS 
I vite¡onílé8'\7ÍdÍauA^-^^t>’

Anynçios Ofipiàïea
‘Z 0CyS4>TE pç MONEDA 

fi * EXTRANJERA
Cambios de compra de monedea

>pubMtaad<Mi'^l día 6 de enqro de 
1937, de acuerdo con ’ las ctíspoal-

-(ñóbes loftci8188í
[ Bivieag ^rocp^fitdee de exporiaeiones
p Ç^noos ? Ai - 
Libras

í-

* alón do aquellos. • 1
Ó) ‘ W bitáclÓQ del lugar err l 

’"''‘óue sé ^cibá'toif Idaváloresnon I 
‘®"''-la fecha de'lt’Wsente ^O -ea^ y 
- *■ i?-F. e^»^^Dom cilodeWLsdó del adln 

" Atante, ^^ñsítífoando sdemúe-Jos ______
' ' £tOB^ rélati^s’ a to residsnula. J j¿¿ta ^é^tíics, fecha HO de Ifes 1 

actual si elfaga¥deésta rb coin* Bó^r.3'pars'*laJ
oidteTO cotí el de su resideaoia ha- I y * D^oret<r húméftfl

® bituai: ' • fiosÎïlsJunU'déD^^^
Segundo. Pres^tada tal de- I . de eneró actual I

" oíaraóión ía Déftcgaoióo do 1 ¿goútín Oficial dél ‘Bstádte»,^nú-1 
o; cierMa, respteohvS, se devolverá I r - j^ectifioa á^tirl párraí 

Wdelos templares aLinteresa- i - ' o i
** do. ^.ciendo tonatar en tO’íM doB^ ’ejercerá. En la instrucción dM* 

la fecha en que aparece artícu-
■ ái dicha déclaraoVón en la Oficina deí D^oreió Ley denest^ jth;

'(¿¿logda; y . ^Hp T » bha, 8» observarán-l^s 4lgolf;nteB.

Tertjert). CádnOrlogaoión re* ^Teglasr ..» o vi * <»tv
*mWrá diarlameíHe « la Gomición OfieiaV dely^tade»>,r-.
' de Hacienda de la Junta Técnica ' Burgos, 13 rfé enew-do 1937.-**
‘las declaraoiohss presentadas, 

* siempre qué' figuren observados
lós extremos prevenidos ©n el nú
mero prîtabro^ô está Or de U. En ’ dando fiormaevara subasta de LOS atasque umuau'—y —LTJr 1009.

’’ otro caso se abtmdrá de hacerlo, aprovwáamii^ío's resinosos de fw í ántériOfA Í?la2os énteiAléfán 5^

haste tento que, subsanaiias las monte» d» oetrAder pAbHeo oiiuralee» *'
oxnisioacs por les loterss<>do?, se

03
J^EÍ&cMCáCIO'N i

Ç 758^ 
ms'’ Hí^biéñdosé padecido erroí 

teri'^í de vnbncaclón en ¿1 ¿átra^ 
'tío brhíero ^e la fiorma tercér« 
' i d¿ iaOrdpK'áe'Ía PresidindaeilA

’i ‘jhdn**’

'1

o

«6 Wúmere W-
.■ :t 

S4naoÍ¿qés «po.tíinaaP(|n'»r>
f/Æ&n'co àlaspfeaféHoRaalM-B^W^^^^ ■?». ■ 

çqUbf^iôn dp I «>•

aájuáioaGióo réalWá-»'
I rá d^raUe él tf«Ósbühú Ja loa 

■ cinco dís3 que sl^án dé' te 
*1 niiq^ciópj ¡)’Hz6/^o^'^ft’cló^é'‘

*e»o ft/i

’.íS/.

•'d^' a r>i f’ •

Coronas checas 
Oon3tnt*8uej^8 1 
GoroOB i np^u^s

42*00 
8*65 

45*00 
196*50

3*44 
144*30

4*66 
38*10

2*50 
3000

2*17 
211 
1*87.«‘«cí» ■ 39'00

I iihpifriadae voluntaria
; .) ^^(^'d^finiiiwfinente 

■ P '■ ' ' ; 
■^í<p

cienes., . í , . * », ILee aafuá!fea{ífíK^í”ítíis4titrfríe
*«5 a^za» dean'tlí^B.íí W tíri» ' 
no de difz'diíí, ?jüitóblea'dei-'i 
de, líi .lschB dÍi«tófW (Juá se les 
notifique ía sdjudJSs^^KW, y *oá* 
oonUato» .àe’1tpf(Méh’4oîlènlo8J-»™w

modeclnóó dM'sl^tfenleaít de|'^P^ne| , , ,

la fecha de ttmgtíXdó^óíí -de ***®^*® j pégp rt/T'"'’ ‘ 
"flánza^ ’' 1 Frrtóds Mufruecoh

Y()ÍM(ás^üe lfnî^tàn<*fod03 los | (Del ^BdeUat QfioiaL del^ta^^e

• V*

Francos

P
FVaocos suitps

FiprÁneít

49*95
52*60
10*70

245'50
180 25

5*82
47*66

3*126
49*00
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BOLETI» OFICIAL na $
19 dé

Una mesa ds ©Bcriínrio * 
Una librería de madera, 

vacía*'
Otra ídem más pequeña 
Un estante con cinco re 

pises para libros

\ Total - —
Hago saber: Que por virtud je un metro cinoueuta rnMnTPrnMV»

del juicio de faltas seguido en el oentímeiros d^. a’zada, tasado PP-i. , bUMUiuiuwBo
Juzgado municipal de Viguera por rlclstmente cn ooMrooieLtaB pe- V No* se admitirán posturas 
pastoree abusivo contra Manuel 
SantitíafléaBbldéville y para hacer áe halla depositado en poder partee de la tasación, 
efectiva la cantidad de 67*20 pese- ejecutado señor Ruiz. 
taa a que ascienden loa dereohot subasta tendrá lugar en la 
de la secretaría del Tribunal Su- ; audiencia de eitc| Juzgqdo, sito en 
premo ec el recurso de casación ’ ©I Palacio ífe'Espíríéro de esta

. í A ....Am «le 111 clip i a a pública subasta por tercí’ra
y|zr^ sujeción a tipo, loa si- 

-------------- , ®- ^gHH*»teá bioue» propiedad del
Don Salvador Sánohei Teián, Juez 

d« inatfnoción de esta ciudad J
mi HOTO.

3pnioviente.—,Ue caballo color 
úTWre claro, de'once años, raza.

setal.

La subasta tendrá lugar eu la

25

40
40

15

Reiohsmsrk 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso m/1 
Coronas checas

" ■■ ■- Co roñas suecas 
914 50 Coronas noruegas

i que DO cubrtD l&i dos tercerea

; Coronas danesas 
Francos Marruecos

I Divisas Uáras importadas 
F de/iniiivameate

2.* Los licitadores deberán J * 
consignar en la Meaa del Juzgado j Dóigjes 
por lo mecos el 10 por 100 del | Francos suizos

pusocontiíi ia aenUncla^iotaBÍ i ximó dsT laf ?ôçé en
por estV JlSgadó’ dé instrucción, í mañuns, htoíéndosé saber a los 
ad. Mmhargíron a dicho JdeDuncla- ? Uoitadoros que^parq tomar parte 
doZnotelTTr^^^^^ —
mo loa sigultíátes semo^eût®». |

1 .® Una cabra de tref años va- i 
Tioóita de pelo negro, y por la • 

tripa como blanca.
2 .* Otra cabra monlorista del

«nía mLma seiá noóéáarlO depo-

tipo de subasta para tomar parte ! Belgas 
en le misma. |

Escobos 
Peso m/1 
Francos Marruecos

3.’ El p'ago y retirada de loa 
bienes subastados se hará <n el 
término de ocho días después de

mismo pelo de dos tñoí.
3,® Un chivito capóp del mis

mo pelo y edad.
Dichos semovientes ^an sido ta

sados eu 35 pesetas c^da uno o 
sea en total en ciento dinoo pese-

Sáe >s Adalid.
P/iri h?cer efectivas diehns res

sitar previamente eh este Juagado 
o establecimiento qpe se designe 
una cantidad igual éuando menos 
al diez por ciento Bel que sirvió 
de tipo a la segund^ subasta, sien
do laa posturas que se hagan 
arregladas a derecho.

El presente «er^ inserto en el 
BoLariN Oficial ík Is provincis.

Dado en Logroño a once de 
enero de mil novecientos t-reinta 
V sMte.—E / Salvador 3. Teráu.— 
D. 8.0., B** Secretario, (BegihU).

adjudicada la subasta.
NOT A.—Los bienes roaefiad^B 

se hqllan depositados en casa de 
don Francisco Buiz Barcina y don 
EmcUerio Calvo Montoya.

Dado en Treyiana a catorce de 
eneco de m&l novecientos treinta 
y siete.—El Juez Municipal, loo 
cençio Araña.—P. 8. M.: El Seore- 
tarló, Zacarías Esquerra.

0*44 
144*80

4*66 
88*10

2*50 
30*00

2*17 
211 
1*87 

89*00

vdwUaria

49*95
62*50
10*70

245*60
180*26

9*82
47*66

8*126
49*00

{Del * Boletín Ofieial del Estado».— 
~ 4 (te enero de 1937.—^BurgM^ 

Número 7)7.

E
Don Bitas Somalo 

Presidente de la 
del Ayuntamiento 
fios de Rio Tobla,

121 
Sancha, 
Gestora 
de Ba*

CÛ subasta por término oe ocho 
días los referidos iemovictités em-

día 19 del actual y hora -de las | 
doce de su mañana eo U saU de 
audiencia de este Juzgado bajodias 
condiciones siguientes.

1.® Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con- 
algoar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento 
del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta sin cuyo 
requisito no serán admitidos.
- .2¿^.áe-dsjflLv^rán^ diojigs con- 
slgnacioues a «ua reRpeofívbB dbé- 
flos acto continuo del remate ex
cepto Is que corresponda al mejor

--------- -------- ,_j124 
Pon Icocenoio Araña Cantabrav«á,

Juez Municipal en Cargos de 
esta villa.

Hago saber: Que el día veinti
cinco dfrl actual a laa dies de la 
mañana tendrá lugar en la Bala 
Audiencia de eate Jusgado Muqi 
oipal la subasta de los bienes em
bargados a don Alejandro Vílla- 
mor Angulo en juicio verbal civil 
instado por don Benigso DíesBa- 
rrasa sobre reclamación de canti
dad y qua son los siguientes:

Peseta»

pósito como garantía del cumpli- 
mlcóto^de au obligación i y Qft su 
casa como parte dol pretio 4^ lo

3.* No se admitirá pastura que 
por lo menos no cubrá Iss (^s 
terceras partes del preáio de ta- 
saoión.

Dado en Logroño af' siete de 
esxero de mil no vede otos treinta 
y siete.—E./ Salvador fií Terán.— 
P. S. M., aieglble).

122 I 
Don Sslvador Sánohex Jerán, Júes ! 
*’dHnsiriieei6B-de Logróte y 40 J 

partido.
Hago ssber: Que én expedien

Un armario do cocina 
de chopa para, vi drip, va
lorado en

Un estuche çoq doce ca- 
jonoitos fura Coeas de co- 
oiBá _ „

Uo carrito de tablas pa
ra nifloB en

Dos bencas da cacina
Una tinaja con sus tres-

-pida
Un aparato de Ini con 

tres focos .
Un aparador de come

dor vacio Ç
Un contfidot de ñuido 

eléctrico
Un armario de luna
Uo tocador, con es 

P®l®
Una mesilla ;de noche
Otro ídem con piedra de 

marmol cascada
Una cómoda de chopo 

I con tres cajonea
V —Un ropera vacío con su 
i puerta
t Una canasta de mimbre

te que se signe en este Juagado . 
para hacer efectivas cuotas atra- ‘

Treinta y seis botellas 
Un balde de cini

j.. j VI. 4 Un oajonoito para bote-
sadáa de retiro obrero obligatorio
a doD Fileto Ruis Navarro, Teoino
de XIb«rite, se embargaron y la"

Dos irosos d^ tela metí* 
lioa

10

10

10 .

8

10

40

50
125

80
10

10

20 

áo
8 
9
1

I Audiencia Provincial
I de Logroño 
l» 151
I fieio-cián de fnnoionar^os municipales 
I destituidoi en Junta de Qobiemo de
I esta Audiencia en sesión celebrada el 
I * dia 14 del actual

I Partido Judicial de Santo Domingo
I déla Caftada
I CORPORALES

I Don Santiago Sancha.—Fiscal 
I Municipal.
I EZCARAT

I Don Basilio Santa María.—Fis- 
I cal Municipal Suplente.
I LEIVA

I Don Vunanoio Fuente Delgado.
I —Fisoa Municipal Suplente.
I BAÑOS DE RIOJA

I Don Vlç*oH»t!C Tree dor.—Fis- 
I cal Mor icipal Suplente.
I Logr^'ftb, 16 de enero de 1987, 
I El SeÉoretsrio, (ílegiblí),—V.* B.®: 
I El Presidente, Cayetano Redrí-
I guez de los Ríos.

2 *

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA

Gdmblos de compra de monedas 
pubíicadoj él día 4 de enero de 
1937, de acuerdo con las disposl- 
oioîies'ofloiales:
Divisas proeedeaies de sxportaeiones

VBO

1

Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos auiaos

Hago saoer: Que el Ayun
tamiento de mi presidencia, 
a tenor de lo diiwuesto en el 
artículo 489 del Estatuto mu- 
nióipal, en sesión celebrada 
en 26 de noviembre próxi
mo pasado, ha procedido a 
la designación de Vocales 
natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimien
to general de utilidades para 
el año 19b7, resultando co
rresponder a los señores si? 
guíenles:

Parte Beal

Don Aurelio Gkimioa Bo
badilla, contribuyente por 
rústica, vecino de esta villa.

Don Juan José Alonso Gri- 
jalba, ídem ídem forastero.

Don José Martínez Cam
po, ídem por urbana, vecino 
de esta.

Don Eusebio Santa Mana, 
ídem por industrial, vecino 
de esta.

Vocal del Sindicato, el que 
nombre.

Parte Personal

Don Feliciano Martines I Ortiz, contribuyente por rús
tica, de esta villa.

Don Gerardo Sobrón Mar 
i tínez. Idem por urbana.

Don Lino Uruñuela Cam-«
■$

59*95 
42*00

8*55 
46*00 

196*90

po, Idem por industrial, 
Lo que se haoe públioo 

para conocimiento general, 
advirtiéndose que durante 
el plazo de siete días háoiles 
se admitirán por el Ayunta
miento las reclamaciones 
conforme establece el artícu
lo 490 de dicho cuerpo legal.

Baños de Río Tobla, 9 de 
enero de 1937.—El Alcalde, 
Ellas

SGCB2021



£ÍB¡JÜÍ
boletis OTTOtah ..........ia, de j*»gpo

CueroO' nacional do Ingenio- flrovióoi^ dp Vogroflq 
ros do Monto? -

1

Año foregtdl de 19874988

CIRCULAK ÍRtritp municipal^

b .-.fl-

Partido judicial de-------
•T

Llefladf lo épooa en ^1,1 úe 
dera#.p.ÿ^Rlo ? 1«» 
prelimlnaVe» paro la formación del 
'“íí piX BEUOPN 0 lo, ,ppov«h,miento, que el .liado pueblo . propou. mM» . .1W*

Ola, c^tt^te el alio toréala! que, . 
prindpiaffiio el 1.» de otíubre del 
actuate téttnlna el 80 de aeptiem 
br.4 <éf938. y con el fin de oum- 
plir,^ ¿Advenido en oí Rrli 'u^ ^7 
de! Cimento do 17 de jns^'^'. ' ^SPECIE 
1865. V condUçr OB lo posible I í8 ESPECIE
exi¿c.Í9^F W ---------------- —

denominadoit

Puetijo de c . r.-r ff

-t

Arboles

D mega enes en metros

Número . i.'n* 
Ai|úra Circunfe

rencia 
■1—T—■

ssse^seaenBsaaiiíiaBBa^BHHiai 

Objeto a que ae destiñan Obserrawqpei

g.oioneB que oadR (
que cubrir con su buena oonaér- 
▼aolón y fomentoi* -espera esta | 
Jefatura uiej^s t^fioresi Alendes , 
de 108 püeblcA que pose^ rnyntes j 
prá^loB y comunes y demás terre- ; 
no^'^tftlbgadoa oomo dq^ uMlidy¿<i 
públtee, 1« remltaú anUs dU ’ 
2a dS feb^rO botaa «xacía^/ílq |
aprovechamientbs^qiW- |
uno tt^Aus pet/ÜP^ |

utWzar, edn óbjetp |
dienta al bwj?^ prop^efí^s R i

a

?;/ STii

- f •frOir* ‘

7 "'J S'
ÍMt0|gee Sí

. »<i« dotr-b 2 «ah*
htíHfcííilKM».

Snpesiorid.4. . ♦ ¡ *
áo adviei to a W i j ,,

tensan prraeml» 51’Mi ...
gencU. olvidq o ’íí"?”’Wil^ “^' 'y'iHaT8R»W?Trt*í'íí^w 
pi6ieotrÎTc4!apop9K’ÿW»rii.i. ----------- Wmero
(Jira eaniB;.dejaran d? remitir ke 
noUa qt» ac, plñop ,4e)4rp ^el 
jcWlrBaiííi’T^rAyr^ú tpdp^erjg^ 
obo a4«iB4ea.iei  ̂
riór^ reel  amado ties o pptlcuQp,^ 
de apPOvechsmlenioB, 
oon lo eBta>.lwido.sn elartloulo 
88 del citado Regtathbnio y en el 
^^deFE^l debretó de ^de ip^yo

1 
■ i

V

Î . v»r*<{ j

ESPECIE

•î

f

Swiaro A'dél se destinan

O

F-‘ Î.ÎM i J^î

1 '■ ¿UwíUióc;:
i

AV'redittir por o«da. ijaonlo i? ; 
Éoïâ qn'e èhtèrfoMnente lO WeO' 
cioBt. icompaflacân tamb’^ 
reSoíóú evabta ^Unúnbro de. oa ? 
b¿MB ^e^«noadet mny DiOl^aUV' 
oanaL vacado, cabrio, Iua<^ y .|
db^qïe èxiâù^n ea’cede. locaUdad I 
dWideí mádÚ y si» I
nados, con objeto de a «iter |r^ 

■ ^’âo -áMl 'feon^' id Pi4iïi<^ «1 i 
total del ganado de oa,dí\ ;aïl^hi>« k —

Para qUft í Cheu-de BTPadÿ

. ■ ‘♦’ÇJcÎ'-kM '

En subasta

■i

7tí

P a s t ó s
mu J
jÇ’or^ Í precio de tasación

W’’—’ I 'w:m A4ÍH4iá« k<

8?«,

maíorjiniformid d, y para major v . 
tcmo™»d díTos AylüUmUntoa, | 
íJii‘8‘&fíñ''¿’q<?otian«ciéo lbB.e8 I 
ta(lo., mo(lelóil’« 'deberán I
SiïefiÔïSjH gfeSteifóe m ¿xUn-1 
dar WSMWaUTjWtoi^ E

‘ mínefiiíiíSSi.'cdláknae de éboBig- I 
ngr el'veíHr dé loa pteioe.etç la | 
¿tírtéipoMdlonte oaaU^ «el rea- S 
péctífó éatedo.' |

' • Tágroáói’l» úe toero de W87.5
—W iSgiteerd Jóte; Bmillq Torre.S

■ B^rfi ••

L

î

01lÿ|eÿ!e ^nado ’nú*.

I (

" i; ;
,u

,--------?íi—

GratültüB pWra les gaaado» 
' ak»h3r,

Olasb'de ginatjo' Núiú
Observación e»

idol s*i. '

•T

«IP ’?■ '
M"

rx * -i Á
’ W * ii

11

I

■ -

(Pbm del SewieriûX

(BtHo)
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